
Señores

MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTA DE RIANXEIRA S.A.

Ciudad

De mis consideraciones

En mi calldad de comisarlo de la compañía R anxeira S.A., por el año de 2014 y cumpliendo

con las disposiciones del Estatuto Social y Art.279 Num. 4to. de la Ley de Compañías

codiflcada, he procedido al estudio, revisión y comprobación de las diferentes etapas del

desarrollo económlco administrativo, asi como de su Estado de Situación Financiera y
Resultados, registros contables y demás documentos de Rianxeira S.A., con la siguiente

opinión.

Que los señores administradores de la compañía han cumplido con responsabilidad las

normas legales Y estatutarias.

Que de la revisión y con probación de los registros contables se estableció que estos han

sldo llevados con honestidad y de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente

aceptados y Normas lnternacjonales de lnformaciÓn Financiera, por lo que considero que los

Estados Financieros y sus Resultados presentan razonablernente la situaclón financiera de

Rlanxelra S A. a d ciembre de 2014

Duranie el tiempo en que efectué las revisiones, comprobacione§ y verificaciones que

requirió el trabajo realjzado, he contado con toda la ayuda necesaria en todos los aspectos,

poilo qre er,pr""o mj agradecimiento a lo§ señores Adrninistradores de la compañia'

Se procedió a la revisión de los libros sociales y de la coffespondencia, comprobándose el

cumplimiento de as normas legales, así como del sistema de registro y erchivo de su

documentación.

Las cifras que a compañía presenta en sus Estados Financieros a diciembre 31 de 2014

son coincid;ntes con las que registran los Libros de Contabilidad que recomienda la técnica

contable.

Los Administradores de la compañía no requieren rendir garantías para el elercicio de sus

cargos ya que esta obligación no consta en el estatuto socal, ni ha dispuesto la Junta

Generalde Accionistas

Ratiflco una vez más, que he recibldo toda la colaboración, lanto de los Administradores de la

compañía corno del Contador General de la misma, y de más personal que han hecho

factible la culnrinación efectiva del trabajo encomendado por a Junta General de Accionistas

Atentamente,
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Jdsé Anton
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